
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, julio primero de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso Regulación De Cuota Alimentaria 

Demandante  Yovan Arbey Parejo Soto     

Demandada Aliria María Yepes Querubin      

Radicado 05001-31-10-011-2020-00012-00 

Instancia Única  

Decisión Requiere a la Parte Actora     

 

 

                                   Se ordena agregar al expediente diligencia de 

notificación por aviso allegada por el apoderado de la demandante, misma 

que no será tenida en cuenta debido a que primero se deben realizar las 

gestiones tendientes a la notificación personal al demandado según lo reglado 

en los artículos 291 y siguientes de CGP.  

 

                                     En razón de los anterior de requiere al apoderado 

de la parte actora para que realice la notificación al demandado en debida 

forma.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 



JUEZ 
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